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FACULTADES DEL ALCALDE MUNICIPAL 
 

 
En términos del artículo 145 de la Ley Orgánica Municipal del Estado de 
Oaxaca, son atribuciones del Alcalde Municipal de Santo Tomas 
Tamazulapan: 

I.- Conocer de los asuntos de jurisdicción voluntaria y de aquellos no 
contenciosos de su competencia que soliciten las partes con excepción de las 
informaciones de dominio y ad-perpetúam; 

 
II.- Auxiliar a los tribunales y jueces del Estado; desempeñaran las funciones 
que unos y otros les encomienden en materia civil, mercantil y penal 
ajustándose al mandamiento respectivo; 

 
III.- Conocer como instancia conciliatoria; y 

a) En materia civil, mercantil, familiar y vecinal o en aquellos asuntos que 
sean susceptibles de transacción o convenio, que no alteren el orden público, 
ni contravengan alguna disposición legal expresa o afecten derechos de 
terceros. Los procedimientos conciliatorios y de mediación, previstos en la 
Ley Orgánica Municipal del Estado de Oaxaca será potestativo para las 
partes: y 

 
b) De los conflictos que surjan entre los particulares, que sean susceptibles 
de resolver mediante la transacción o conciliación. 

 
IV.- Conocer como instancia mediadora de los asuntos encomendados para la 
conciliación y; además, los asuntos penales que se persigan a petición de 
parte ofendida, bajo los principios establecidos en la Ley de la materia. 
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V.- Conocer como defensor del ciudadano de las quejas que se presenten 
contra el Ayuntamiento, funcionarios representativos o administrativos de 
éste, así como la prestación de servicios públicos, formulando las 
recomendaciones correspondientes; y 

 
VI.- Practicar las diligencias de apeo y deslinde, en apoyo al Síndico 

Municipal. 


